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En atención al informe secretarial que precede, sería del caso señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., sin embargo y advirtiendo el Despacho que el 
señor apoderado judicial de la parte actora, ha remitido vía correo 
institucional petición de suspensión del presente asunto, dado que las 
partes están en vía de diálogos para por ellas mismas darle solución a 
la presente controversia, el Despacho, conforme al principio del 

acuerdo de voluntades que rigen los negocios jurídicos, dispone:  
 

Póngase en conocimiento a la parte demandada, para que dentro del 
término de los cinco (5) días siguientes al de la notificación que por 
estado se haga de este auto, realice su pronunciamiento respecto de 
la suspensión del presente asunto, conforme lo señala el artículo 161 

del C.G.P.  
 
Si se realiza pronunciamiento positivo, la secretaría, verifique el plazo 
suspensorio conforme a la norma en cita, de lo contrario, ingresarán 
nuevamente las diligencias al Despacho para proveer lo pertinente.  
 

 

Notifíquese. 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 26/Abr/2024 
 


